
Guayaquil, 23 de octubre del 2019 

 

Señor Ingeniero 
Ignacio Eduardo Vélez García 
Presidente 
BISNESMUN S.A. 

Ciudad.- 
 

 
De mi consideración: 
 

 
Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que, en la presente fecha, 

la señora María Fernanda Vélez León, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0909288854 ha, transferido a favor del señor Ronny David Paez Pita, quien es 

portador de la cédula de ciudadanía número 0920456019, trescientas noventa y dos 

(392) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

 
Con la transferencia de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía la cedente en la compañía BISNESMUN S.A., así como 

todas las meras expectativas y los derechos que tenía o pudiese tener en la 

compañía por su calidad de accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado 

en el pasado y que no hubiere percibido ni retirado, o que por las utilidades del 

año en curso se declararen con posterioridad, así como todos los derechos que 

tuviese o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y 

que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya hubiere 

concluido; por lo cual, también se transfiere a favor de la cesionaria, los eventuales 

derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital 

que estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos 

habrían correspondido al cedente, por cualquier causa, e, inclusive, las que se 

estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos 

a favor de la cedente. 

 
El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1,00), dando como resultado la cantidad de 

trescientos noventa y dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América  (US$ 

392,00). 

 
Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 
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